
 

 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  
SERVICIOS TÉCNICOS: ASISTENTE ADMINISTRATIVO-A 

TEMPORAL  
 
 

PROYECTO: 
“Educar para la equidad: prevención de la violencia de género con 
estudiantes indígenas de secundaria en Concepción Tutuapa, San 
Marcos, Guatemala”. 

 
 

 
Antecedentes institucionales y del proyecto 
La Asociación Civil Proyecto de Desarrollo Santiago -PRODESSA-, fue fundada en 
1989, por iniciativa de los hermanos Sebastián Farró y Oscar Azmitia; y 
legalmente constituida en 1998 como Asociación Civil por los Hermanos Oscar 
Guillermo Azmitia Barranco, Otto René Armas Bonilla, Cecilio Herrera Larias, 
Jorge Mario Carranza Corzo y Benjamín Rivas Vásquez, a quienes se les 
considera fundadores de PRODESSA. Siendo una obra de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas de San Juan Bautista de La Salle, a lo largo de su historia ha 
impulsado procesos en dos grandes áreas: desarrollo rural y educación 
alternativa, con población indígena rural de Guatemala. 
 
En el transcurso de 36 años, PRODESSA se ha fundamentado en lo principios, 
valores y sabiduría del Pueblo Maya, esto ha permitido la identificación y 
compromiso con una visión política que contribuye a la transformación de esta 
realidad, mediante el fortalecimiento de la participación legítima, equitativa, 
autónoma y crítica en la vida política del Estado y sociedad, incidiendo en las 
políticas públicas para que sean incluyentes y equitativas.  
 
Hoy PRODESSA se identifica como una organización que ha venido sustentando 
y afianzando las bases de su identidad, con la colaboración de los y las 
interlocutoras y de organizaciones amigas, con la firme convicción de que otro 
modelo de desarrollo es posible. En este sentido los programas y componentes 
actuales del trabajo institucional, pretenden ser medios y estrategias que 
contribuyen a la transformación de esas estructuras de desigualdad y 
discriminación.  
 
Dentro de área de Educación se implementa el proyecto “Educar para la equidad: 
prevención de la violencia de género con estudiantes indígenas de secundaria en 

 



 

 
Concepción Tutuapa, San Marcos, Guatemala”, con el objetivo de promover 
espacios libres de violencia contra las mujeres y niñas indígenas mayas mam, de 
manera integral en el ámbito educativo.   
 
 
Perfil 
 
Formación Académica:  
Estudios universitarios de nivel técnico en pedagogía, trabajo social, psicología o 
carrera afín.   
 
Experiencia y habilidades:  

● Manejo de paquete de Microsoft office y otras plataformas virtuales.  
● Experiencia en aplicación de metodologías participativas y educación 

popular.  
● Experiencia y habilidad para elaboración de informes y documentos 

administrativos. 
● Comunicación asertiva y escucha activa. 
● Comprometido con los derechos humanos, en especial con la defensa de 

los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes. 
● Comprometido con la prevención de la violencia de género.   

 
Se Ofrece:  

● Pago por honorarios  
● Capacitación constante  
● Ambiente agradable de trabajo  

 
Condiciones:  

● Disponibilidad de trabajar en oficinas centrales de PRODESSA ubicada 
en Calzada Roosevelt, Zona 3 Mixco, Guatemala. 

● Disponibilidad de contratación inmediata y horarios flexibles en momentos 
específicos.  

 
Documentación a presentar 

• Carta de interés con pretensión salarial.   
• Hoja de vida actualizada, con documentación que acredite experiencia 

requerida. 
• Documentación de soporte: formación académica, constancias laborales 

y/o de experiencia. 
•    Documento Personal de Identificación DPI. 

 



 

 
•    Antecedentes penales y policiacos. 
•    Constancia de Registro Nacional de Agresores Sexuales. 
•    RTU actualizado. 
•    Solvencia fiscal emitida por la SAT. 

 
 
 
 
Nota final  
 
Se tomarán en cuenta para el puesto, únicamente las personas que presenten 
toda la papelería solicitada.  
 
Las personas interesadas deben de enviar papelería de forma electrónica al 
correo,  coordinacion.prevencion@prodessa.edu.gt,  escribir en asunto: Asistente 
administrativo temporal. La convocatoria se cierra el día 29 de abril del año 2025.  
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